
SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que la parte demandante presenta 
memorial con el que desiste de la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ordinario laboral adelantado por 
ALBA MARINA GIRALDO VASQUEZ en contra de COLPENSIONES, AFP PORVENIR 
S.A. y AFP PROTECCIÓN S.A., por desistimiento presentado por la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, cancelando su radicación en el sistema. 
 

            

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

ORDINARIO 
2021-064-00 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez la demanda que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para 
admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPL 

y el decreto 806 de 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por JAIME SIERRA en contra de COLPENSIONES. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas la presente providencia de conformidad 
con el artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera 
física o virtual. 
 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  



QUINTO: RECONOCER personería a la doctora JOSE MANUEL VASQUEZ 
HOYOS, para que actúe en representación de la parte actora. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

ORDINARIO 
2021-410-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso pendiente de su estudio para admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por MARITZA MOLINA CUEVAS en contra de COLPENSIONES, y AFP 
PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES la 
presente providencia de conformidad con el artículo 41 del CPL., y a la AFP 
PORVENIR S.A. de la manera como lo establece el Decreto 806 del CGP en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  
 



QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que gestione la notificación de 
la demandada AFP PORVENIR S.A. elaborando el comunicado y respectivo aviso, 
si es del caso. 
 
SEXTO: PRACTICAR por secretaría la notificación a COLPENSIONES mediante 
aviso. 
 
SÉPTIMO RECONOCER personería al doctor ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 
para que actúe en nombre y representación de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-411-00 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 
admisión. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por JOSE ANGEL GONZALEZ en contra de INCAUCA S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia de 
conformidad con el artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que por intermedio de apoderado judicial conteste la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad del Decreto 
806 de 2020 en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP, gestione la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada, elaborando y enviando el 
respectivo comunicado y aviso. 



 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor JORGE ANDRÉS HIDALGO DÍAZ 
para que actúe en nombre y representación de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-4|3-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso pendiente de su estudio para admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por RAFAEL ALFONSO OSPINA TORRES en contra de COLPENSIONES y AFP 
PROTECCIÓN S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES la 
presente providencia de conformidad con el artículo 41 del CPL., y a la AFP 
PROTECCIÓN S.A. de la manera como lo establece el Decreto 806 del CGP en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  
 



QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que gestione la notificación de 
la demandada AFP PROTECCIÓN S.A. elaborando el comunicado y respectivo 
aviso, si es del caso. 
 
SEXTO: PRACTICAR por secretaría la notificación a COLPENSIONES mediante 
aviso. 
 
SÉPTIMO RECONOCER personería al doctor PAULO CÉSAR DAZA ZÚÑIGA para 
que actúe en nombre y representación de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-414-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso pendiente de su estudio para admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por VICTORIA EUGENIA SALDARRIAGA PRIMERO en contra de 
COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES la 
presente providencia de conformidad con el artículo 41 del CPL., y a la AFP 
PORVENIR S.A. de la manera como lo establece el Decreto 806 del CGP en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  
 



QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que gestione la notificación de 
la demandada AFP PORVENIR S.A. elaborando el comunicado y respectivo aviso, 
si es del caso. 
 
SEXTO: PRACTICAR por secretaría la notificación a COLPENSIONES mediante 
aviso. 
 
SÉPTIMO RECONOCER personería a la doctora ANA MARIA SANABRIA 
OSORIO para que actúe en nombre y representación de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-416-00 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 
admisión. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por EDUARDO JOSE UPEGUI ROSERO en contra de LGMD SOLUTIONS S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia de 
conformidad con el artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que por intermedio de apoderado judicial conteste la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad del Decreto 
806 de 2020 en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP, gestione la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada, elaborando y enviando el 
respectivo comunicado y aviso. 



 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor LUIS ENRIQUE LARRAHONDO 
ANGULO para que actúe en nombre y representación de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-418-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso pendiente de su estudio para admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por ARBEY RICARDO GUTIERREZ SANCHEZ en contra de COLPENSIONES, 
BASF QUIMICA COLOMBIANA S.A. y AIDA MARIA RAMIREZ DE CADAVID. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES la 
presente providencia de conformidad con el artículo 41 del CPL., y a BASF 
QUIMICA COLOMBIANA S.A. y AIDA MARIA RAMIREZ DE CADAVID de la 
manera como lo establece el Decreto 806 del CGP en concordancia con los arts. 291 
y 292 del C. General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  
 



QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que gestione la notificación de 
la demandada BASF QUIMICA COLOMBIANA S.A. y AIDA MARIA RAMIREZ 
DE CADAVID elaborando el comunicado y respectivo aviso, si es del caso. 
 
SEXTO: PRACTICAR por secretaría la notificación a COLPENSIONES mediante 
aviso. 
 
SÉPTIMO RECONOCER personería al doctor PABLO LEÓN LEDESMA 
HURTADO para que actúe en nombre y representación de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-420-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez la demanda que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para 
admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPL 

y el decreto 806 de 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por DIANA LILETH CASTILLO ESCOBAR en contra de COLPENSIONES. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas la presente providencia de conformidad 
con el artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera 
física o virtual. 
 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  



QUINTO: RECONOCER personería a la doctora AURA LUZ CASTRO SOLIS, para 
que actúe en representación de la parte actora. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

ORDINARIO 
2021-421-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez la demanda que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para 
admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPL 

y el decreto 806 de 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por MARIA IRENE PATIÑO PEREZ en contra de COLPENSIONES. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas la presente providencia de conformidad 
con el artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera 
física o virtual. 
 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  



QUINTO: RECONOCER personería al doctor ANTONIO TORRES PERLAZA, para 
que actúe en representación de la parte actora. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

ORDINARIO 
2021-422-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso pendiente de su estudio para admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por BEATRIZ EUGENIA VICTORIA MONTOYA en contra de COLPENSIONES y 
AFP PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES la 
presente providencia de conformidad con el artículo 41 del CPL., y a AFP 
PORVENIR S.A. de la manera como lo establece el Decreto 806 del CGP en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  
 



QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que gestione la notificación de 
la demandada AFP PORVENIR S.A. elaborando el comunicado y respectivo aviso, 
si es del caso. 
 
SEXTO: PRACTICAR por secretaría la notificación a COLPENSIONES mediante 
aviso. 
 
SÉPTIMO RECONOCER personería a la doctora MARIA ALEJANDRA LUGO 
VILLA para que actúe en nombre y representación de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-423-00 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A 
Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral, que nos correspondió 
por reparto para su estudio. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Revisada para su admisión la demanda Ordinaria Laboral, instaurada por 

FABIOLA GARCES ALARCON, actuando a través de apoderado judicial en contra 

de COLPENSIONES, observa el Despacho que adolece de error, toda vez que de 

conformidad con lo establecido con el art.  12 del Código de Procedimiento 

Laboral, atendiendo la cuantía de las pretensiones las cuales no superan los 20 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, la demanda debe ser conocida por 

un juez de pequeñas causas laborales. 

 

En virtud, se resuelve 

 
RESUELVE 

 
 

1.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora DIANA MARCELA 

VASCO CHAVEZ, para que actúe como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 



2.- REMITIR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda instaurada 

por FABIOLA GARCES ALARCON en contra de COLPENSIONES, al Juez de 

pequeñas Causas Laborales de Cali – Reparto. 

 

 

3.- CANCÉLESE su radicación en el sistema. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
 
 
ORDINARIO 
 
2021-424-00 

 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 
admisión. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por DIANA CORDOBA CUENCA en contra de COSMITET LTDA. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia de 
conformidad con el artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que por intermedio de apoderado judicial conteste la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad del Decreto 
806 de 2020 en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP, gestione la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada, elaborando y enviando el 
respectivo comunicado y aviso. 



 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor DIEGO CAMILO QUIJANO 
JARAMILLO para que actúe en nombre y representación de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-425 -00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez la demanda que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para 
admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPL 

y el decreto 806 de 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por MARIA NELSY FORY en contra de COLPENSIONES. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas la presente providencia de conformidad 
con el artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera 
física o virtual. 
 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  



QUINTO: RECONOCER personería al doctor ALVARO DAVID PEREA 
MOSQUERA, para que actúe en representación de la parte actora. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

ORDINARIO 
2021-426-00 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A 
Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral, que nos correspondió 
por reparto para su estudio. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Revisada para su admisión la demanda Ordinaria Laboral, instaurada por NAYIBE 

ARISTIZABAL ARISTIZABAL, actuando a través de apoderado judicial en contra 

de COLPENSIONES, observa el Despacho que adolece de error, toda vez que de 

conformidad con lo establecido con el art.  12 del Código de Procedimiento 

Laboral, atendiendo la cuantía de las pretensiones las cuales no superan los 20 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, la demanda debe ser conocida por 

un juez de pequeñas causas laborales. 

 

En virtud, se resuelve 

 
RESUELVE 

 
 

1.- REMITIR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda instaurada 

por NAYIBE ARISTIZABAL ARISTIZABAL en contra de CLAUDIA POSSO 

GÓMEZ y LUIS CARLOS GUTIÉRREZ LÓPEZ, al Juez de pequeñas Causas 

Laborales de Cali – Reparto. 

 

 



 

2.- CANCÉLESE su radicación en el sistema. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 
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